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RE: Remisión de respuesta – Derecho de Petición Radicado No. 202642400544002

Desde Jhony Alexander Riascos Oñate <jriascos@Minsalud.gov.co>
Fecha Lun 9/03/2026 2:08 PM
Para Nathalia Carolina Rodriguez Martinez <nrodriguez@Minsalud.gov.co>
CC Deivy Galvis Vasquez <dgalvisv@Minsalud.gov.co>; Monica Genith Castro Hernandez

<mcastroh@Minsalud.gov.co>; Ricardo Luque Nuñez <rluque@minsalud.gov.co>; Cielo Yaneth Rios Hincapie
<crios@minsalud.gov.co>

1 archivo adjunto (18 KB)
Respuesta 1 _ Consentimiento Informado Salud Mental NNA - GSDSDR.docx;

Cordial saludo, apreciada Nathalia.

Se hace envío de la respuesta con unos pequeños ajustes hechos desde nuestro grupo.

Por favor, tener en cuenta este último archivo que envío con este correo. La doctora Julieta Moreno
había enviado una respuesta previamente pero esa se complementó con un párrafo adicional.

Quedamos atentos a cualquier inquietud.

Cordialmente, 

 
ALEXANDER RIASCOS OÑATE
Grupo Sexualidad, Derechos
Sexuales y Derechos
Reproductivos.
Dirección de Promoción y
Prevención.
( +57 (601) 330 5000 Ext. 1415
Carrera 13 No. 32-76. Piso 14
Bogotá D.C.
www.minsalud.gov.co

De: Cielo Yaneth Rios Hincapie <crios@minsalud.gov.co>
Enviado: domingo, 8 de marzo de 2026 3:41 p. m.
Para: Jhony Alexander Riascos Oñate <jriascos@Minsalud.gov.co>
Cc: Deivy Galvis Vasquez <dgalvisv@Minsalud.gov.co>; Nathalia Carolina Rodriguez Martinez
<nrodriguez@Minsalud.gov.co>; Monica Genith Castro Hernandez <mcastroh@Minsalud.gov.co>; Ricardo Luque
Nuñez <rluque@minsalud.gov.co>
Asunto: RV: Remisión de respuesta – Derecho de Petición Radicado No. 202642400544002
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Apreciado Alex
Cordial saludo,

Por favor revisar en línea con la Resolución 309 de 2025, la propuesta de respuesta que nos envían
desde Salud Mental a la solicitud de concepto y otras peticiones sobre el consentimiento informado que
deben dar los padres de familia en la atención psicológica de sus hijas e hijos cuando el padre o la madre
son agresores.

De ser necesario, apóyate por favor en Julieta, Danilo o el Dr. Luque.
Gracias de antemano.

Cordialmente,

Cielo Yaneth Ríos Hincapié
Coordinadora Grupo Sexualidad, Derechos Sexuales y Reproductivos
Dirección de Promoción y Prevención
Tel: 330 5000 Ext. 1417
Cra. 13 No. 32-76, Bogotá D.C.
www.minsalud.gov.co

De: Monica Genith Castro Hernandez <mcastroh@Minsalud.gov.co>
Enviado: viernes, 6 de marzo de 2026 16:47
Para: Nathalia Carolina Rodriguez Martinez <nrodriguez@Minsalud.gov.co>
Cc: Julieta Isabel Moreno Molina <jimoreno@Minsalud.gov.co>; Cielo Yaneth Rios Hincapie
<crios@minsalud.gov.co>; Andres Felipe Lopez Caballero <alopezc@Minsalud.gov.co>
Asunto: Fw: Remisión de respuesta – Derecho de Petición Radicado No. 202642400544002
 
Buena tarde

En relación a esa inquietud, considero que el grupo que puede orientar es el grupo de sdsr,
desde el subgrupo de bioética. Copio a Cielo y a Julieta. 

Cordialmente 

Mónica Genith Castro Hernández 
Coordinadora del grupo curso de vida 

De: Nathalia Carolina Rodriguez Martinez <nrodriguez@Minsalud.gov.co>
Enviado: viernes, marzo 6, 2026 4:42:05 p.m.
Para: Monica Genith Castro Hernandez <mcastroh@Minsalud.gov.co>
Cc: Andres Felipe Lopez Caballero <alopezc@Minsalud.gov.co>
Asunto: RV: Remisión de respuesta – Derecho de Petición Radicado No. 202642400544002

Estimada Moni, espero que estés muy bien
Me gustaría que nos ayudaras por fa a revisar esta petición que tiene que ver con el consentimiento
informado que se debe brindar a padres de familia en la atención en salud.
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Podrías indicarnos sobre este tema si es correcto como se cita aquí la normativa vigente en ese sentido?
Mil gracias

 

Nathalia C. Rodríguez Martínez
Asesora del despacho del ministro, con las funciones de la
Coordinación Grupo de Gestión Integrada para la Salud Mental
Dirección de Promoción y Prevención
Tel: 330 5000 Ext. 1218
Cra. 13 No. 32-76, Bogotá D.C.
www.minsalud.gov.co

 

De: Andres Felipe Lopez Caballero <alopezc@Minsalud.gov.co>
Enviado: lunes, 2 de marzo de 2026 6:14 p. m.
Para: Nathalia Carolina Rodriguez Martinez <nrodriguez@Minsalud.gov.co>
Asunto: Remisión de respuesta – Derecho de Petición Radicado No. 202642400544002
 
Buena tarde Dra. Nathalia, 

Por medio del presente correo me permito remitir, para su conocimiento y fines pertinentes, la
respuesta oficial al Derecho de Petición identificado con Radicado No. 202642400544002, relacionado
con la solicitud de pronunciamiento técnico sobre el consentimiento para la atención psicológica de
niños, niñas y adolescentes cuando el representante legal es presunto agresor. 

Se adjunta el documento correspondiente debidamente elaborado conforme al marco normativo
vigente y los anexos enviados por la solicitante. 

Quedo atento a cualquier observación o requerimiento adicional. 

Cordialmente,
Andres Felipe Lopez Caballero 
Médico Psiquiatra
Fellow de Psiquiatría Infantil y del Adolescente 
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